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ASUNTO: UTILIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN L A 
CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA PROGRAMACIÓN CULTU RAL 

DEL ESPACIO OIHANEDER EUSKARAREN ETXEA  
 
 
 Se recibe en esta Intervención General, contra la reserva del crédito con 
nº referencia de intervención: 2014/GG/0.1.271, para la contratación del asunto 
descrito en el título mediante procedimiento negociado sin publicidad. 
  
 En el expediente, no se acredita técnicamente que el servicio no deba 
tener una duración superior a un ejercicio, lo que exigiría por razón de la 
cuantía, de una contratación mediante un procedimiento abierto, en lugar de 
negociado sin publicidad. Por tanto, esta Intervención General considera que el 
procedimiento adecuado para realizar esta contratación sería la de seguir un 
procedimiento abierto, en lugar de negociado. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Álava, no teniendo efectos suspensivo,  
corresponderá al Presidente de la Corporación resolver la discrepancia, siendo 
su resolución ejecutiva. 
 
  
 
 

Vitoria-Gasteiz, 16 de octubre de 2014 
 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 


